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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Once de diciembre de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2017-00478-00 
 
 
Conforme a la petición elevada otra vez por el otrora accionado, en el sentido 

de se realice el levantamiento la medida cautelar, debido a que su hijo labora y 

no está estudiando; el Suscrito Juez NUEVAMENTE se permite instarlo a que 

se asesore de un profesional del derecho que le explique cuál es el mecanismo 

a efectos de lograr lo que pretende; ello bajo el principio de que, de conformidad 

con el Art. 422 del C.C., los alimentos que se deben por Ley, son por toda la 

vida del alimentario, a menos que cambien las circunstancias que dieron origen 

a la fijación de los mismos; situación que, se itera, ha de ser demostrada a 

través de una acción, que no de una simple solicitud como pretende el 

progenitor alimentante. 

 

A parte de la notificación por Estados, Art. 295 del C.G. del P., infórmesele al 

petente por el medio más expedito posible, dejando constancia de ello en el 

plenario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESREPO 
Juez 
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